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Responsabilidad

1. cuasi delictual: cada cual es responsable del perjuicio que ha causado, no solamente por un hecho suyo, 
sino también por su negligencia o su imprudencia. 2. delictual: cualquier hecho del hombre que causa a otro 
un daño, obliga a aquel por cuya culpa sucedió, a repararlo. 3. subjetiva: el derecho fundamental a la buena 
administración comprende el derecho de las personas a ser indemnizados de toda lesión que sufran en sus 
bienes o derechos como consecuencia de una acción u omisión administrativa antijurídica. Corresponde a la 
Administración la prueba de la corrección de su actuación. Párrafo I. Excepcionalmente, se reconocerá el 
derecho de los ciudadanos a ser indemnizados incluso en ausencia de funcionamiento irregular, a la vista de 
las circunstancias del caso y, en especial, de la naturaleza de la actividad generadora de riesgos o de la 
existencia de sacrificios especiales o singulares en beneficio de la generalidad de los ciudadanos, derivados 
del ejercicio lícito de potestades administrativas. Párrafo II. No son imputables a la Administración los 
daños derivados de fuerza mayor. Se considera como tal a aquellos eventos inevitables ajenos al ámbito de 
actuación administrativa. Párrafo III. La intervención culpable de la víctima en la producción del daño 
excluirá o moderará la responsabilidad administrativa, a la vista de las circunstancias del caso. Párrafo IV. 
Las reclamaciones de responsabilidad patrimonial se regirán por la presente ley, salvo en aquellos supuestos 
en que normas sectoriales que sean también de aplicación a la Administración pública establezcan un 
régimen especial de responsabilidad.


